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Código TRD: 2.1.2. 
  
PNCAV-DIRINFRA-INIR-032-22 
  
Bogotá, D.C.       
 
Señor  
PABLO WILLIAM ACOSTA YUVABE  
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE INIRIDA-GUAINIA 
Convenio Interadministrativo No.406-2015 
secreeducacion@inirida-guainia.gov.co 
Inírida - Guainía 


 
Referencia: Radicado MinTIC No. 221014634 
Tema: Aprobación hoja de vida Administrador Punto Vive Digital - Convenio No. 406 de 2015   
 
Respetado alcalde:  
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. 
 
La Supervisión del Convenio Interadministrativo No. 406 de 2015, por parte del FONDO ÚNICO DE TIC, 
remitió a la Interventoría Consorcio Infraestructura Tecnológica, para su análisis y verificación, la Hoja de 
Vida propuesta por la Alcaldía del Inírida para el Administrador del Punto Vive Digital. 
 
“...Por lo anterior, la Interventoría recomienda a la Entidad Contratante la aprobación de la hoja de vida del 
PVD de Inírida …”  
 


Recomendación de aprobación hojas de vida administradores PVD 


Entidad 
Territorial     


Nombre del 
administrador 


Documento de 
Identidad 


Formación Académica 
Presentada 


Observaciones 
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Alcaldía de Inírida 
Convenio de 406-


2015 


Bautista 
Medina 
Norbey 


19003381 


. Bachiller 
Comercial. -. 
Tecnólogo en 
administración 
de redes de 
computadores. 


- La Interventoría reviso los documentos 
entregados por la alcaldía de Puerto Inírida del 
administrador Bautista Medina Norbey, los 
cuales dan cumplimiento a los requerimientos 
académicos para el cargo de administrador del 
Punto Vive Digital. - La Interventoría 
recomienda a la Entidad Contratante la 
aprobación de la hoja de vida del 
administrador del PVD de Puerto Inírida B 
(Guainía)  


” 
 
 
 
En consecuencia, esta Supervisión acoge la recomendación de la Interventoría y emite concepto 
de APROBACIÓN a la hoja de vida presentada por la Alcaldía de Inírida en el marco del Convenio 
Interadministrativo No. 406 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
MARGARITA HERNÁNDEZ CORTÉS    
Supervisora Convenio Interadministrativo No 406 de 2015 
Dirección de Infraestructura  
 
CC: Pedro Antonio López - Representante Legal Consorcio Infraestructura Tecnológica, Avenida calle 28 No. 20-50 Bogotá, Bogotá. 
 
Revisó: Diego Eslava - Contratista Dirección de Infraestructura  


Luis Fernando Arenas-- Aspectos Juridicos - Contratista, Dirección de Infraestructura 
  
Elaboró: Jorge Ivan Salgado– Contratista, Dirección de Infraestructura  


 
 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PNCAV-APROBACION HOJA DE VIDA INIRIDA-406-2015


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20220905-145831-d931e8-57996550


Finalizado


2022-09-05 14:58:31


2022-09-06 10:16:06


Firma: FIRMANTE


Margarita Hernández Cortés
51.581.437
mhernandezc@mintic.gov.co
Asesora 1020 - 13
Dirección de Infraestructura


Revisión: Revisó


DIEGO ESLAVA
74081959
deslava@mintic.gov.co
CONTRATISTA
MINTIC


Revisión: Revisó


Luis Fernando Arenas Rodríguez
79866708
larenas@mintic.gov.co


Elaboración: Elaboró


JORGE IVAN SALGADO GARCIA
1032444446
jsalgado@mintic.gov.co
contratista
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


PNCAV-APROBACION HOJA DE VIDA INIRIDA-406-2015


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20220905-145831-d931e8-57996550


Finalizado


2022-09-05 14:58:31


2022-09-06 10:16:06


Elaboración


JORGE IVAN SALGADO GARCIA
jsalgado@mintic.gov.co


contratista


DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA


Aprobado


Env.: 2022-09-05 14:58:32


Lec.: 2022-09-05 14:58:41


Res.: 2022-09-05 14:58:54


IP Res.: 190.145.189.98


Revisión


Luis Fernando Arenas Rodríguez
larenas@mintic.gov.co


Aprobado


Env.: 2022-09-05 14:58:54


Lec.: 2022-09-06 08:47:45


Res.: 2022-09-06 08:52:30


IP Res.: 186.102.61.158


Revisión


DIEGO ESLAVA
deslava@mintic.gov.co


CONTRATISTA


MINTIC


Aprobado


Env.: 2022-09-06 08:52:30


Lec.: 2022-09-06 09:10:55


Res.: 2022-09-06 09:10:58


IP Res.: 190.69.60.28


Firma


Margarita Hernández Cortés
mhernandezc@mintic.gov.co


Asesora 1020 - 13


Dirección de Infraestructura


Aprobado


Env.: 2022-09-06 09:10:58


Lec.: 2022-09-06 10:15:50


Res.: 2022-09-06 10:16:06


IP Res.: 190.145.189.98
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